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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 
El Programa 15, Migración y Restitución Internacional de Niños, Niñas y 

Adolescentes, tiene   la   responsabilidad   de   garantizar   la   aplicación   del   

Protocolo   de   Protección Inmediata, Repatriación, Recepción y Seguimiento de 

Niñas y Niños Migrantes, bajo los estándares   mínimos   para   la   atención   integral, 

enfocándose   principalmente   en   la prevención y reducción progresiva de la 

migración infantil irregular. Además, dar trámite a todos los casos en aplicación del 

Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción   Internacional   de   

Menores   de   1980, del   cual   Honduras   es   signatario, actuando la DINAF como 

Autoridad Central, y en consecuencia como Estado requirente o requerido. 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 
Implementar y desarrollar Programas de Protección Inmediata, Atención, 

Recepción, Referencia y Seguimiento de la Niñez Migrante y de las estrategias para 

la prevención y reducción progresiva de la Migración Infantil Irregular; y generar los 

lineamientos técnicos para el mejoramiento de la atención a la niñez migrantes y 

sustraída ilícitamente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA 
 Implementar el Protocolo de Protección Inmediata, Reparación, Recepción 

y Seguimiento a todos los niños y niñas migrantes tanto los retornados como 

los niños y niñas de origen extranjero en situación irregular. 

 Realizar acciones de prevención y reducción progresiva de la migración 

infantil irregular. 

 Dar trámite a todas las solicitudes de casos de restitución internacional de 

niños niñas, tanto requirentes que son niños hondureños que fueron 

sustraídos y están en otros países y requeridos que son niños hondureños y 

extranjeros en Honduras. 

En tal sentido, este Programa de Migración y Restitución Internacional de NNA, 

desarrolla sus actividades y la planificación anual en base a tres temas muy 

importantes: 

1. Migración Infantil. 
2. Restitución Internacional 
3. Proyecto de Reintegración Regional de Niñez y Familias Migrantes 
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MIGRACIÓN INFANTIL 
El Programa de Migración y Restitución Internacional de NNA, de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia, es el encargado de garantizar la aplicación del Protocolo Nacional 
de Atención y Protección Integral de la Niñez en situación de Migración. Entre el 1 al 30 
de abril del 2021 se han atendido 543 Niños, Niñas Adolescentes acompañados y no 
acompañados retornados del extranjero en el Centro de Atención para la Niñez y Familias 
Migrantes “Belén” ubicado en San Pedro Sula. 
 
Las atenciones brindadas por la DINAF a cada NNA retornado o repatriado en los diferentes 
lugares de recepción, son indispensables brindar al menos cinco de las siguientes: 
 

1. Alimentación. 
2. Médica. (primaria) 
3. Psicológica. (PAP`s y I.C.) 
4. Ayuda Humanitaria. (Entrega de kit de aseo, ropa, calzado, boleto de transporte 
5. para retorno a su lugar de origen). 
6. Entrega legal a sus padres o responsables. 

 
Así mismo de forma eventual y dependiendo de cada caso se brindan además de las 
atenciones antes enumeradas las siguientes: 
 

1. Asesoría Legal 
2. Educación (Representante de SEDUCA). (Reinserción al Sistema Educativo Nacional) 
3. Trabajo y Seguridad (Representante de la STSS) 
4. Programas de Vida Mejor (SEDIS). Programas de Compensación Social. 
5. Albergue. 
6. Seguimiento. 

 

 
*Datos comparativos de los años del 2014 a la fecha de los NNA atendidos por la DINAF.* 
Fuente: Centro Belén, Oficinas Regionales-DINAF. 
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NNA 
Honduras es parte del Convenio de la Haya Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores de 1980, la DINAF, es la institución encargada de aplicar dicho 
Convenio como Autoridad Central, responsable además de establecer los mecanismos 
adecuados para la pronta restitución internacional de niños y niñas hondureños sustraídos 
o retenidos ilícitamente en el extranjero estableciendo para ello procedimientos expeditos 
que permitan la recepción de solicitudes, con la documentación necesaria, a nivel nacional 
a través de las Oficinas Regionales (6), los cuales son canalizados ante la Autoridad Central 
correspondiente, considerando la ubicación actual del niño o niña. De igual forma se 
remiten desde este programa todas las solicitudes que se haga para el establecimiento de 
Regímenes de Comunicación o Visitas (Honduras como país requirente). 
 
Casos Activos Convenio de la Haya Honduras Requirente:  Proceso iniciados y activos con 
otras Autoridades Centrales se detallan las acciones realizadas por parte de la DINAF, la 
intervención de estos   casos.    Actualmente   se   están   tramitando  392 solicitudes   de   
restitución internacional, 6 solicitudes de derecho de visitas en aplicación del Convenio de 
Restitución Internacional y 32 solicitudes de retorno y/o búsqueda de personas.  

 
Como se puede observar en la gráfica anterior la mayoría en un 63% del total de los casos 
se están tramitando con los Estados Unidos de Norteamérica, con quien se ha mantenido 
una buena coordinación para el trámite de dichos casos. 
 
Hasta la fecha se está trabajando en colaboración con la INTERPOL 91 alertas amarillas para 
NNA que han sido sustraídos ilícitamente que hasta el momento se desconoce su ubicación 
geográfica. 
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Honduras país Requerido: Cuando los NNA han sido trasladados o están siendo retenidos 
ilícitamente dentro del territorio de Honduras. 

 

PROYECTO REINTEGRADORES REGIONALES DE NIÑEZ Y FAMILIAS 
MIGRANTES 

Desde el año 2019 con el objetivo implementar acciones de seguimiento a niñez migrante 
retornada para garantizar el cumplimiento de derechos fundamentales, así como, brindar 
a los beneficiarios ayuda para facilitar su reintegración y reinserción desde un enfoque 
educativo, motivacional, familiar y comunitario. 
 

ACTIVIDADES DE REINTEGRACIÓN 

1. Llamadas realizadas Total 176 
Seguimiento 67 Niñas 2

7 
Niños 40 Nuevos 

casos 
109 Niñas 53 Niños 56 

Total llamadas contestadas NNA  176 Niñas 80 Niños 96 
2. Visitas domiciliarias Total 21 
3. Estudios Socioeconómicos Total 21 
4. Seguimiento de casos Total 34 
5. Recepciones de NNA migrante retornada y/o con impedimento de salida 6 
5.1.Recepciones San Pedro Sula  
Recepciones Terrestres 
Total 

5 Procedentes 
México 

2 Procedentes Frontera 
Corinto 

3 

Recepciones aéreas 1 Procedente de 
USA 

1   

6. Localización de familias de NNA 4 
7. TOTAL ATENCIONES 241 
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OTRAS ACTIVIDADES  

1. Asistencia a Migrantes en los puntos fronterizos de Agua Caliente y Corinto. 

a. Acciones de coordinación con autoridades locales en compañía de la 

Oficina Regional Occidente. 

b. Asistencia y respuesta a las necesidades de los NNA no acompañados 

remitidos por el INM a la Oficina de Atención de Niñez. 

2. Seguimiento a las actividades que conlleva el Proyecto de Reintegración 

Regional.  

3. Atención y asesoría de casos de niñez migrante hondureña en el extranjero. 

4.  Coordinación de asistencia en retornos de casos de NNA que han sido 

sustraídos ilícitamente y ha sido ordenado su retorno. 

5. Reunión de trabajo con Autoridades Centrales para dar seguimiento a los 

casos activos. 

6. Coordinación de reuniones de trabajo de manera virtual, con reintegradoras 

regionales para conocer avances de asignaciones. 

7. Atención y respuesta de solicitudes vía WhatsApp y reuniones virtuales para 

asuntos institucionales.   

8. Participación en foro de la CRM Procesos de Protección Integral a Niñas, 

Niños y Adolescentes en Movilidad Internacional, exponiendo los avances en 

materia de retorno asistido a NNA en situación de movilidad, así como su 

reintegración en su comunidad de origen en Honduras.  

9. Participación en reunión de trabajo para seguimiento de tipos penas en 

conjunto con personal técnico del instituto nacional de Migración, La fiscalía 

de la Niñez y la Secretaria de Derechos Humanos. 

10. Participación en la Revisión regional del Pacto Mundial para la Migración 

Segura, Ordenada y Regular, nos complace invitarles a la Consulta Abierta 

con Sociedad Civil y otras partes interesadas 

11. Participaciones en Reunión de Revisión Regional de Implementación del 

Pacto Mundial para la Migración, Segura, Ordenada y Regular en América 

Latina y el Caribe., con Instituciones del Gobierno  

12. Revisión y modificación del protocolo Binacional entre Honduras y 

Guatemala en conjunto con la Secretaria de relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional, El Instituto Nacional de Migración y Plan 

Internacional.  

13. Atención y asesoría de casos de niñez migrante hondureña en el extranjero 

en conjunto con reintegradoras, coordinación de oficina regionales y oficiales 

de protección al migrante de la Secretaria de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional.  
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14. Capacitación a Cinco Consejos Municipales Sobre El Protocolo de Atención y 

Protección Integral de la Niñez en Situación de Migración, (Gualaco, Juticalpa, 

Danli y San Matías, El Paraíso). 

15. Capacitación al Consejo Infantil del Distrito Central y CDI Generación 

Victoriosa de la iglesia MEJANAC sobre la Migración con enfoque de trata de 

personas, 

16. Sociabilización del formato de informe para los Oficiales de Protección a la 

Infancia (OPIS) vía zoom. 

17. Participación el 21 y 22 de abril a la sociabilización de línea de base y 

validación del enfoque de la campaña “Pensalo 2 veces” en Tegucigalpa, Del 

Programa Regional de Migración de la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Francisco Adalid Urbina Hernández 
Jefatura Programa de Migración y Restitución 

Internacional de NNA  
DINAF 


